
04 de febrero de  2026 
Sindicato de Empleados Municipales 

C/ OTTO ENGELHARDT, Nº1 - 41004 SEVILLA  

TELEFONOS: 955 472 026 / 955 472 022 

 
 UN SINDICATO INDEPENDIENTE 

DIFERENTE, MODERNO, 

SIN COMPLEJOS NI ATADURAS 

SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES  -  AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
C/ OTTO ENGELHARDT, Nº1 (Local Bajo).           41004 - SEVILLA 

 
 

              955 472 026 / 955 472 022           sem@sevilla.org      http://sem-aytodesevilla.org 

 
 
 
 
 

REQUISITOS:  
1. Ser  personal laboral fijo de este Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. 
2. No estar afecto/a a plazo de permanencia en otro puesto de trabajo de la 
misma categoría, salvo que la V.P.T del puesto de trabajo convocado en este 
anuncio sea superior 
 

 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:  
DEL 04 AL 10 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, AMBOS INCLUSIVE. 

 
EL DESEMPEÑO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO ESTÁ SUJETO AL CALENDARIO LABORAL ESTA-
BLECIDO POR EL SERVICIO. 
 

1. El plazo máximo para desistir de las solicitudes presentadas, finalizará el últi-
mo día señalado para la presentación de las mismas. 
2. Una vez nombrado/a en el puesto convocado, e/la empleado/a habrá de per-
manecer en el mismo durante el plazo mínimo de un año. En el transcurso de di-
cho periodo no se admitirá renuncia al nombramiento, salvo promoción profe-
sional o acceso a un puesto con mayores retribuciones. 
3. El resultado del proceso de provisión por comisión de Servicios será publicado 
en el Tablón de Edictos Electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. 
4. La comisión de servicios tendrá una duración máxima de un año, prorrogable 
según lo dispuesto en el Convenio Colectivo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla 


